
Año LXVÍL Viernes 28 de Septiembre de 1900. Mm. 77.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Kx Za r a g o z a , en la Adminietración dei Bo- 
Wír , sita en la Imprenta de la Caaa-Hoepiclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

dimitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Ül pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

81 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO, 45

Loe edictos 5 a- uncios obUgodos al pago de 
inserción, 25 cántirccs do uesota por línea.

Las reclamaciones de números se harán dea 
tro de los cuatro (lías inmediitos á la facha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Á^minis* 
tración sólo dará lea números, previo ol pago, 
al precio do venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
est e per iódico se publ ica t odos

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

toa leyes obligan on la Península, islas adyucentes, Canarias y 
territorios de pírica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de uu promulgación, si ea ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Is capi- 
‘ai de provlnrJ desde queso publican oficialmente en ella, y 
oesde cuatro días después para los demes pueblos do la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
nñan en la ciudad de San Sebastián sin no- 
VQdad en su importante salud.

, ^Gaceta 26 Septiembre 1900)

SECCION PRIMERA
Minist er io de inst r ucción publ ica

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Hino.Sr.: Establecidos por los atículos 13,15 y 17

Real decreto de 28 de Julio último los turnos 
611 que han de proveerse las vacantes del Profeso
rado numerario, teniendo encuenta que los deter
minados en el art. 15 de aquella disposición han 
Veuido á sustituir á los anteriormente señalados 
P^ra el mismo efecto en Universidades é Institutos, i 
^^udo de nueva creación los fijados en el art. 17 1 
l)ara ja provisón de cátedras del Doctorado ó de

que se oreen de nuevo; á fin de dar cumplimien- ¡

lumediutauonte que los Srea. Aldaldes y Secretarlos reciben 
esto Bo l u t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do esto Bo l e t ín , coleccionado# 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaras al 
final do cada semestre.

to á las prescripciones de los atículoe citados, así 
como á la del l.° del Real decreto de 18 del co
rrente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .° Que en el anuncio de las cátedras vacantes 
ó que vaquen en lo sucesivo en el Doctorado de 
las Facultades ó en el de las de nueva creación, se 
observe el orden de turnos establecidos en el ar
tículo 17 del Real dereto de 28 de Julio último; y

2 .° Que on el anuncio de las demás cátedras se 
tenga en cuenta en cada establecimiento docente 
por Facultad y Sección ó grupo, el turno á que 
fué anunciada la última vacante provista en el 
mismo conforme al régimen anterior, anunciándo
se la primera vacante que ocurra al inmediata
mente siguiente que corresponda de los fijados en 
el art, 15 del mencionado Real decreto de ingreso 
en el Profesorado, de forma que si la última va
cante se proveyó por concurso, se anuncie la pri
mera á oposición, y si lo fué por oposición, se con
voque el concurso,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre de 1900.— 
García Alix.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 Septiembre 1900.)

——e w». - - -
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SECCIÓN SEGUNDA

G0BIE5H0 CIVIL DE LA EBOVIMCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular,
Según me participa el Sr. Gobernador civil de 

Teruel, el viernes 14 del actual y hora dé l^s siete 
y media de la tarde, se le extravió al vecino del 
pueblo de Cucalón de aquella provincia, Gabriel 
Desentre, una vaca de cinco años, de regular altu
ra, pelo por el lomo, rogizo, cabeza y costados late
rales, pelo negro; la pierna blanquinosa, ancha y 
fuerte de cornamenta; dicho pueblo se halla colin
dando con esta provincia, en su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Gardia civil, Agentes 
de Vigilancia y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca de dicho semoviente, po
niéndolo en conocimiento de este Gobierno caso 
de ser habido. (

Zaragoza 24 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Minas.
~Kui el expediente de registro de la mina Adria

na (núm. 573), de mineral hierro, sita en Añón y en 
virtud del escrito presentado por D. León Ledes- 
ma, vecino de Añón, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

En virtud de la presente instancia, he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de registro de la mina 
Adriana; ofíciese á la Delegación de Hacienda pa
ra que devuelva el depósito que constituyó para 
gastos de demarcación y declarar fenecido el ex
pediente y franco y registable el terreno de dicha 
mina, según dispone el párrafo 3." del art. 64 de 
la ley de minas vigente. ..................

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

En los expedientes de registro de las minas 
Luisa (núm. 513), Concha (núm. 523) y Pilar (nú
mero 534) de minera!, cobre y hierro, sitas en Li- 
tago, Pomer y Añón, y en virtud de los escritos 
presentados por D. Manuel Visconti, vecino de 
Tarazona, he dictado con esta fecha el siguiente 
decreto: .

En virtud de las presentes instancias he acor
dado admitir las renuncias que este interesado 
hace á la prosecución de los expedientes de regis
tro de la minas Luisa, Concha y Pilar; oficíese á 
la Delegación de Hacienda para que devuelva los 
depósitos que constituyó para gastos de demarca
ción y declarar fenecidos los expedientes y franco 
y registrable el terreno de dichas minas, según 
dispone el párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Mi
nas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares. •

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Alfonso Berger, vecino de París, 
una solicitud que ha presentado en 24 del actual, 
sobre registro de 18 pertenencias de una mina de 
cobre, sita en término de Bubierca, con el título 
de «Félix», y linda por N. con cerro de la Muela 
y cerro de la Pedriza, por E. con la Pedriza, por ' 
8. con la Pedriza y cerro del Hocino y por O. con 
el cerro de la Muela. |

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una estaca situada en el centro 
de la entrada del socavón que existe en la margen 
izquierda del arroyo de la cañada, desde este pun
to y en dirección O., se medirán 100 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella N., 200 metros 
y segunda; de ella E., 600 metros y tercera; de ella 
8., 300 metros y cuarta; do ella O., 600 metros y 
quinta, y de esta al N., 100 metros hasta la pri
mera estaca, quedando cerrado el perímetro de las 
18 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro de) término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya lugar- 

Zaragoza 26 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Eleuterio Riafrecha Salinas, vecino 
de Tabuenca, una solicitud que ha presentado en 
13 del actual, sobre registro de 48 pertenencias de 
una mina de hierro, sita en término de Tabuenca, 
con el título de «Unión», y linda por todos sus 
rumbos con monte común y propiedades particu
lares. .

La designación de este registro se hace por e 
interesado en la forma, siguiente: Se tendrá pof 
punto de partida, encima de la embocadura de 
una galería antigua, situada á unos 60 metros de 
la fuente de la Membrera, en el cabezo de *aom219' 
ma; desde cuyo punto y en dirección N. 75 E-, 
se medirán 700 metros y se colocará la primer^ 
estaca; de ella E. 75° S., 150 metros y segunda, 
de ella 8. 75° O., 1.200 metros y tercera; de el.» 
O. 75° N., 400 metros y cuarta; de ella N. 75° L-, 
1.200 metros y quinta, y de ella 75° S., 250 
tros hasta la primera estaca, quedando cerrado e 
perímetro de las 48 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se, orey®9 
perjudicada en la admisión de este 
deducirá dentro del término de 60 días prefijad 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca- I 
contrario le parará el perjuicio á que haya lug’ ' 

Zaragoza 20 de Septiembre de 1900.—Eduai 
Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de 
provincia: . i 0
Hago saber: Que por decreto de esta tecli 

admitido á D. Martín Gaspar, vecino deEpila» i 

M.C.D. 2022
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solicitud que ha presentado en 17 del actual, so
bre registro de seis pertenencias de una mina de 
cobre, sita en término de Epila, con el título de 
•San José», y linda por todos sus rumbos con 
^onte común.
. La designación de este registro se hace por el 
^teresado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la fuente de la zarza, de ella y 
eu dirección O., se medirán 150 metros y se colo
Cará la primera estaca; de ella S., 200 metros y 
Segunda, de ella E., 300 metros y torcera; de ella 

200 metros y cuarta, y desde ésta se medirán 
150 metros hasta el punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las seis pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
Perjudicada en Ja admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
Por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca- 
8o contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 17 de Septiembre de 1900.—El (Go
bernador, Eduardo Cañizares.

_SECCION CUARTA

Delegación ie Hacienda en la provincia de taragoza

ANUNCIO

Según dispone la Real orden circular del Minis- 
Icrio de la Guerra, de fecha 20 del actual, publi
Cada en la Gaceta de Madrid de 22 del mismo mes, 
y en su cumplimiento serán admitidos por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia los depósi
tos de 1.500 pesetas, que para redimirse del servi
do militar quieran efectuar los reclutas condioio- 
^^les de reemplazos anteriores, declarados útiles 
tin revisión del año actual.

Advirtiéndose que únicamente serán admitidos 
6stos ingresos á contar desde la fecha de este anun- 
Clo hasta el día 31 del mes de Octubre próximo.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1900.—El Dele- 
§^do de Hacienda, P. O., José de Perea.

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

OIBCULAB

, Aprobado por Real orden de l.° del corriente el repar- 
^‘Diento del cupo de la contribución territorial sobre la 
l|r|Ueza urbana conocida, que en el próximo año de 1901 

de satisfacer los pueblos que no tuviesen aprobados 
Sus registros fiscales de edificios y solares el l.° de 
Agosto último, ha correspondido ¿esta provincia la can

de un millón trescientas ochenta ij seis mil ocho- 
Cleñta8 cuarenta y cuatro pesetas sobre el imponible 
^Or aquel concepto de siete millones doscientas ochenta 

cÍ7ico mil cincuenta y cinco; de las cuales deben satis- 
^er los Distritos municipales de la prin^ra Sección 
'^''cientas ochenta y cinco mil sesenta y seis y los de la 
Se8Unda seiscientas an mil setecientas setenta // ocho, á 

distribuir sobre la ricueza imponible por el concepto 
expresado, en la forma siguiente:

1 .a Sección.
785.066 al 17'50 sobre el imponible de 4.486.089.

2 .a Sección.
601.778 al 21'50 sobre el imponible de 2.798.966.
Verificada la distribución, ha correspondido ú cada 

Distrito municipal el cupo que se le designa en el repar
timiento, que con fecha 20 del actual ha sido aprobado 
por la Comisión provincial, de conformidad con lo dis
puesto por el arl. 23 del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, cuyo repartimiento se inserta á continuación y 
ha de servir de base á ia formación de los individuales, 
con arreglo al modelo que se acompaña, teniendo en 
cuenta las observaciones siguientes:

1 .a El cupo señalado á cada Distrito municipal, es fijo 
ó invariable y no podrá repartirse entre los contribu
yentes mayor cantidad ni menor que la consignada igual 
al tipo de gravamen, para lo cual se ha tenido en cuenta 
la riqueza urbana conocida, deducido el importe de los 
registros fiscales aprobados desde el 17 de Abril al l.° de 
Agosto del corriente año.

2 .a En el caso de caducidad de los beneficios tributa
rios, que se hallaren disfrutando las fincas urbanas, en
clavadas en Colonias Agrícolas declaradas, se incluirán 
los aumentos que por este concepto correspondan; de
biendo en este caso, hacerse cVnstar por certificación, 
que se ha procedido á evaluar de nuevo dichas fincas, 
con el imponible por que entran á tributar para el ejerci
cio próximo.

3 .a En ningún caso, podrán los Ayuntamientos dis
minuir la riqueza total, por efecto de las bajas parciales 
acordadas ni de las que sean objeto de reclamaciones ex
traordinarias de agravios que estén pendientes do reso
lución.

4 .a l.os Sres. Alcaldes al recibir el presente Bo l e t ín  
Of ic ia l , darán cuenta á los repectivos Ayuntamientos 
y Juntas periciales del cupo señalado al Municipio y pro
cederán sin pérdida de tiempo á la confección del repar
timiento individual, ajustándose al modelo que se in
serta á continuación, teniendo en cuenta, tanto para su 
formación y exposición al público, documentos que han 
de unirse al original y su copia, reclamación de recibos, 
cuyas matrices, han de llenarse y acompañarse á aque
llos, con las listas cobratorias, cuanto para su reintegro 
y forma en que han de presentarse, para sn examen y 
aprobación, las pre venciónos de esta Administración en 
la circular referente al repartimiento de rústica; fijando 
el 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro en la primera 
casilla en blanco después del liquido repartido, sin que 
sea óbice para señalar las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, que se tomarán de dicho liquido repartido.

5 .a El día 25 de Noviembre próximo han de hallarse 
irremisiblemente en. esta Administración, los reparti
mientos individuales de la riqueza urbana., pasado el 
cual incurrirán en las responsabilidades que determina 
el art. 81 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Del celo é interés de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, espero que, teniendo en cuenta la urgencia é 
importancia do este servicio, se apresurarán á evacuarlo 
dentro del plazo indicado, y me evitarán el disgusto de 
recurrir á la adopción de medios coercitivos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1900.—El Administrador 
de Hacienda, Ricardo Cisneros.

M.C.D. 2022
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_ SECCION SEXTA
Acordado por el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este pueblo, proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos por un período de uno á tres años, ten
drá lugar la primera subasta en el día 3 de Octu
bre próximo, á las diez de su mañana, en la Casa 
Consistoria'; y de no tener efecto so verificará una 
segunda subast a en la mañana del U de dicho mes 
y hora de !. ■_ diez de la misma. El pliego do con
diciones se hallará de manfiesto al público en la 
Secretaría municipal.

Si por fálta de lioitadores quedasen desiertas las 
dos indicadas subastas, se efectuará el arriendo 
con venta á la exclusiva de carnes y líquidos; de
biendo tener lugar la primera subasta el 24 del 
toes actual, la segunda el 2 de Noviembre y la 
tercera el 11 del propio mes, en el mismo sitio y 
hora que las anteriores y con sujeción al oportuno 
Pliego de condiciones.
' Leciñena 23 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de Presidente; Florencio Arrruego.

El Ayuntamiento y asociados componentes la 
Junta municipal de este pueblo, han acordado el 
Arriendo á venta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial para cubrir el cupo 
de consumos, sal y alcoholes durante el ano 1901* 
Por término de uno á cinco años, por subasta pú
blica que se celebrará el día 30 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Casa Consistorial; si no 
hubiese postor se celebrará la segunda el día 10 
del próximo mes de Octubre, y si tampoco diese 
®8ta resultado se procederá al arriendo con la ex
clusiva al por menor de los grupos de líquidos y 
carnes, por un año, cuyas subastas tendrán lugar 
*08 días 20 y 30 de dicho mes de Octubre y 9 de 
Noviembre próximos, en igual hora y local bajo 

pliegos de condiciones que estaiáu de rnanifies- 
en la Secretaría de este Ayun tu miento.
El Burgo de Ebro 19 de Septiembre de 1900.— 

El Alcalde, José Lobera.

No dando resultado los encabezamientos gre- 
toiales voluntarios, el Ayuntamiento y asociados 

la Junta municipal de esta villa, tienen acorda
do el arriendo á venta libre por término de uno á 
tres años, de los derechos que devenguen todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos y sus re
cargos, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
toanifiesto en la Secretaría del mismo; debiendo 
tener lugar la primera subasta el día 2 de Octubre 
Próximo viniente, de di*-z á doce de la mañana, en 

Casa Consistorial y oaso de no dar resultado, 
tendrá lugar la segunda con rebaja á las dos ter
ceras partes de su cupo y por un año, el día 13 del 
toismo mes á las propias huras y local.

Si ésta resultase negativa, se procederá al arrien- 
Jo oon venta á la exclusiva de los grupos de líqui- 
Jos y carnes, por un eño, cuya subasta tendrá lu
gar el día 24 de Octubre próximo, la segunda el 
día 4 de Noviembre; si resultan desiertas la terce
ra y última el 14 del mismo mes, en el propio lo
cal y á las mismas horas, oon. sujeción al pliego de 

condiciones, que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Tobed 22 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Pedro Sancho.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, tiene acordado proceder al arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, por un período de uno á cinco años, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 30 del 
presente mes, á las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial; y de no tener efecto ésta, se verifi
cará la segunda el día 10 de Octubre próximo, en 
igual hora y sitio que la primera, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes de aquella y 
por tiempo de un año.

Si ésta tampoco tuviere efecto, se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva de carnes y lí
quidos, debiendo tener lugar las subastas: la prime
ra el día 20 de Octubre, la segunda el 30 del mismo 
mes, y la tercera el día 10 de Noviembre próximo, 
á las mismas horas y sitios que las anteriores, y 
todo bajo el pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Sisamóu 22 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Emeterio Aparicio.

Por término de oedo días, á contar desde esta fe
cha, se hallará expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el padrón industrial rectifi
cado que ha de servir para el año natural de 1.901, 
en cumplimiento del reglamento vigente y dis
posiciones posteriores.

Caspe 22 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Teodoro Paracuellos.

El presupuesto municipal ordinario, formando 
para el año 1901, se halla expuesto al públco por 
término de 15 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento á los efectos reglamentarios.

El Burgo de Ebro 19 de Septíemure de 1900,— 
El Alcalde, José Lobera.

La plaza de herrero de este pueblo se hallará va
cante desde el 29 del actual en adelante, oon los 
tratos y condiciones que en el expediente de su ra
zón obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el indicado día, en que se proveerá.

Valdehorna 17 de Septiembre de 1900.—El Al
calde ejerciente, Rafael López.

D. Feliciano Laplaza Arriata, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa:
Hago saber: Que el día 29 á las diez de su ma

ñana y oon arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayuntamiento, se 
celebrará en las Casas Consistoriales subasta pú
blica para el arriendo á venta libre por espacio de 
uno á tres años más próximos, del impuesto de 
consumos de este término municipal bnjo el tipo 
de 5.355 pesetas 2 céntimos á que ascienden reu
nidos los derechos del Tesoro, el recargo transi
torio del 10 por 100, el 3 por 100 para gastos de 
cobranza y conducción de caudales y el recargo 
municipal de 100 por 100 en los derechos de tari
fa en la forma siguiente:
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ARTÍCULOS
Derechos 

del 
Tesoro

Pesetas.

10 por 100 
recargo 

transitorio

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

3 por 100 
de cobranza 

y 
condueción

Pesetas.

Recargo 
municldal 

del 
100 por 100

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Carnes de todas clases.................................... 307-79 30-78 338*57 10-16 307-79 656*52
Líquidos........................................................... 765-55 76‘56 842*11 25*26 765-55 1.632*92
Granos y sus harinas...................................... 748-47 74-85 823-32 24*70 748*47 1.596*49
Pescados ......................................................... 22-13 2-21 24-34 0*73 22*13 47*20
Jabón duro y blando........................................ 88-60 8*86 97*46 2*92 88*60 188-98
Carbón vegetal................................................ 63-46 6-35 . 69-81 2*09 63*46 135*36
Aguardientes, alcahol y licores...................... 249-50 24-95 274*45 8'23 249*50 532*18
Sal común....................................................... 499 49'90 548-90 16'47 » 565*37

— --------------— ------------— _______ —
To t a l e s ..................................... 2.744-50 274-46 3.018*96 90*56 2.245*50 5.355'02

Dnrante la primera hura de la subasta, ó sea de 
diez á once, solamente se admitirán proposiciones^ 
á todos los ramos reunidos, y en la segunda se ad
mitirán proposiciones parciales, continuando la li
citación por pujas á la llana, debiendo tener pre
sente que la subasta terminará á las doce en pun
to de la mañana, siendo condición precisa para 
tomar parte en la misma, depositar en las Cajas 
del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en po
der de la Junta de subasta, una cantidad igual al 
5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos 
del Tesoro y recargos, así como que el rematante 
preste en su día fianza metálica á responder á la 
4.a' parte del precio anual.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Castejón do Valdejasa 19 de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Feliciano Laplaza.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el oupo de consumos y recargos 
autorizados en el próximo año natural de 1901, 
la Junta municipal de este pueblo, tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies, por un período de uno á cinco años, 
señalándose para la colebración de la primera su
basta el día 30 del actual, á las diez de su maña
na, de no cansar efecto, se lelebrará una segunda 
el día 10 de Octubre próximo á igual hora, bajo el 
tipo é importe de las dos terceras partes y por un 
año. De no ofrecer resultado estas subastas, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva, por 
un término de uno á tres años, de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días, 20 y 30 de Octubre y 9 de Noviembre 
á las misma hora, celebrándose en la Casa Consis
torial, y con arreglo á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría.

Talamantes 23 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Manuel Chueca.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales ó gremiales, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal tiene acordado proceder al arriendo 
á venta libre de todas las demás especies de con
sumos para el año 1901, cuya subasta tendrá lugar 
el día 6 de Octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial de este pueblo; si

no hubiere licitador, se procederá á segunda su
basta por las dos terceras partes, la que tendrá lu
gar el día 16 de Octubre á la misma hora. Si ésta 
no diere resultado se procederá al arriendo con ven
ta á la exclusiva, cuyas subastas tendrán lugar los 
días 26 de Octubre, 6 y 16 de Noviembre próximos, 
á la hora indicada anteriormente; todo con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Frasno 23 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Ricardo Ratia.

D . Daniel Pérez Marco, Secretario del Ayunta
miento constitucional de este pueblo de Cabo- 
1 afuente:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

que celebra este Ayuntamiento y Junta municipal, 
aparece una que copiada literalmente, dice así:

AZ margeTi.— «Sres. Concejales: D. Dámaso Mar' 
co.—D. Celestino Mateo.—D. Inocencio Polo.—• 
D. José María Pérez.—D. Simón Nieto. Asocia
dos: D. Tomás Mateo.—D. Antonio Nieto.—dou 
Pascual Mateo.—D. Dionisio Mateo.—D. Basilio 
Benito.—D. Manuel Mendoza.

En el centro.—En el pueblo de Cabolafuente 
á 23 de Agosto de 1900; reunidos en la Casa Con
sistorial los Sres. Concejales y Vocales asociados 
que al margen se espresan, en sesión extraordina
ria para la que habían sido previamente convoca* 
dos, en forma legal, bajo la presidencia del Sr. Al' 
calde D. Dámaso Marco, por dicho señor se decía* 
ró abierta la sesión, manifestando que el objeto de 
la misma como ya lo indicaban las papeletas de 
convocatoria era proponer, discutir y acordar 1°8 
arbitrios extraordinarios que haya necesidad de 
adoptarse para enjugar el déficit de 678‘12 p©86' 
tas que resultan en el presupuesto municipal oí* 
diuario para el año 1901. Acto continuo el Sr. Pr0' 
sidente dispuso que por el infrascrito Secretario se 
diese lectura integra al expresado presupuesto pñ‘ 
ra que los señores concurrentes pudieran enterar* 
se de las partidas de ingresos y gastos consigna* 
das en el mismo, verificado lo cual y convencido 
de no ser posible hacer economía alguna en lo® 
gastos ni aumento en los ingresos con recursos 
sos ordinarios, se acordó por unanimidad:

l .° Que se proponga al Gobierno de S. M. oo*
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mo recursos extraordinarios los que comprede la 
siguiente tarifa:

Artículos.
Consumo 

anual.

KUogras.

PRECIO 
medio 

de los 100 
kilogras

Pesetas.

Impuesto 
anual.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............ 300.000 2 600 0‘50 300
Leña.......... 687.000 1*50

To t a l ..

731*35 0‘52 378*12

678*12

2 .° Que se fije al público en el sitio de cos- 
tubre este anuncio durante 15 días, remitiéndose 
copia certificada al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , según previene la regla 2? de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878.

3 .° Que se instruya el oportuno expediente en 
ia forma establecida en la Real orden de 27 de 
"layo de 1887, según previene la disposición B."1 
de la de 15 de Febrero de 1893.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, que firman los señores concu- 
^‘entes que saben hacerlo, y por los que no, yo el 
Secretario de que certifico.—Siguen las firmas que 
Ia autorizan.»

Concuerda literalmente con el original á que me 
defiero. Y para que conste y sea inserta en el Bo- 
^k t in  Of ic ia l  de esta provincia, copio la presente 
visada por el Sr. Alcaide en Gabolafuente á 22 de 
Septiembre de 1900.—V.° B.°, el Alcalde, Dámaso 
Marco.—El Secretario, Daniel Pérez.

Vicente Andrés Molinero, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Nigüella:
Certifico: Que al folio 24 y 25 del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«En la villa de Nigüella á 17 de Septiembre de 
de 1900.—Reunidos en sesión extraordinaria, pre
via oonvocatoria, los Sres. Concejales y Asociados 
que al margen se expresan, componentes la Junta 
Municipal de este distrito, bajo la Presidencia del 
Sr, Alcalde D. Bienvenido Ruiz, por el infrascrito 
Secretario se dió lectura á la Real orden circular, 
fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á la que esta declara vigente de 3 de 
Agosto de 1878, y enterados los concurrentes en 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la 
disposición 2.a de dicha Real orden de 3 de Agos
to de 1878, procedieron á revisar el presupuesto 
prdinario para el año económico de 1901, á fin de 
introducir en el mismo todas las economías que sin 
perjuicio de los servicios se pudieran realizar, y 
no resultando posible ninguna por hallarse ajus
tado dicho presupuesto en un todo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal ratificando 
su ap obación á la totalidad de ingresos en la can
tidad que aparecen consignados de 2.168 pesetas 
38 céntimos y los gastos en la de 2.516 pesetas 4 
céntimos, por lo que aparece todavía subsistente 
Un déficit de 347‘46 pesetas, teniendo en cuenta | 

que en los ingresos se han consignado cuantos re
cursos autorizan las leyes vigentes, y que para 
enjugar dicho déficit, no permitiéndose el repar
timiento general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

l .° Que se propongan al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

ciibrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año natural de 1901, sobre artículos de comer, 
beber p arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kilogramos.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

KUogvwmOg

Producto 
anual.

Pesetas.

Leña..........

Paja............

100

100

2*00

3*00

0*15

0*20

115.200

87.326
172*80

174*66

TOTAL.. . 347*46

2 ." Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a' (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890) se manden á dicha autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a ten
ga á bien elevarlos al Exorno, Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Bienvenido Ruiz.—Pascual Andrés.— 
Juan Andrés.—Manuel Molinero.—Julio Urrea.— 
Mariano Molinero.—Francisco Bueno.—Cosme An
drés.—Por los demás señores, Vicente Andrés, 
Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con el original de 
su referencia. Y7 para que conste, libro la presente 
visada y sellada por el Sr. Alcalde en Nigüella á 
20 de Septiembre de 1900.—V.° B.°, el Alcalde 
ejerciente, Pascual Andrés.—Vicente Andrés, Se
cretario.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de esta villa para el año 1901, se 
procederá al arriendo á venta libre, por un perío
do de uno á cinco años, de todas las especies com
prendidas en la tarifa. La primera subasta ss veri
ficará el día 5 de Octubre próximo, bajo el tipo de 
4.904*30 pesetas; y si fuera sin efecto, la segunda 
será el día 15 de dicho mes, admitiéndose proposi
ciones por las dos terceras partes pero por un año 
solamente, Negativas ambas subastas, se procede
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ré al arriendo con venta á la exclusiva délos grupos 
de líquidos y carnes, celebrándose la primera su
basta el día 27 del raes citado y si no diera resul
tado, tendrá lugar la segunda el día 6 de Noviem
bre siguiente con rectificación de precios, y si tam
poco diese resultado se celebrará la tercera y diri
ma el día 16 de este último mes. Todas ellas se ve
rificarán en la Sala Consistorial en los días desig
nados, á las diez de sus mañanas y con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ambel 23 do Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
E. Lambea.

D, Manuel Martín Luna, Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Torrecilla de Valmadrid: 
Certifico: Que en el presupuesto ordinario de 

este pueblo aprobado por la Junta municipal para 
el año 1901, se halla consignado en el capítulo 9.° 
la cantidad de 602 pesetas que resulta de déficit á 
cubrir con arbitrios extraordinarios sobre los ar- 
artículos que se expresan en la siguiente tarifa:

Artículos Unidad.

PRECIO 

medio

Pesetae.

Arbitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogrs.

Producto 
total

Peseta»

Paja de to
das clases.. 100 0‘05 0*01 29.000 290
Leña de to
das clases.. 100 0‘04 0*01 31.000 312

To t a l . 602

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente visada por el señor 
Alcalde en Torrecilla de Valmadrid á 25 de Sep
tiembre de 1900.—V.° B.0.—Francisco Hasta, Ma
nuel Martín.

El arriendo en pública subasta del arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto con el carácter de 
obligatorio por el tiempo que medía desde el 17 
de Octubre próximo al 29 de Septiembre de 1901, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 7 de 
Octubre del corriente año, de tres á cinco de su 
tarde, bajo el tipo de 3.500 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se cele
brará la segunda á los diez días después, á las mis
mas horas y en el propio local; advirtiendo que ha 
transcurrido el plazo fijado por el art. 29 de la 
Instrucción de 27 de Abril último, sin que se ha
ya producido reclamación alguna contra el acuer
do y condiciones de la subasta.

Torralba de Ribota 23 de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Luis Lasa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios, este Ayuntamiento y asociados 
han acordado el arriendo á venta libre por térmi
no de uno á tres años, da los derechos que deven
guen todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y sus recargos, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría 

del mismo, á cuyo fin se celebrará la primera 
subasta el día 5 de Octubre próximo, de diez á do
ce de la mañana; en la Casa Consistorial, y caso de 
no dar r sultado tendrá lugar la segunda' por un 
año, el 15 del mismo mes á iguales horas.

Si ésta, asimismo resultase negativa, se precede
rá al arriendo con venta á la exclusiva, de los gru
pos de líquidos, sal y carnes por un año, cuya su
basta tendrá lugar el día 25 de Octubre próximo 
y no ofreciendo tampoco resultado, se celebrará la 
segunda el 4 de Noviembre y la tercera el 14 del 
mismo mes á las mismas horas y bajo las condicio
nes que se hallarán expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Farlete 23 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Sebastián Fuster.

SEOOION SEPTIM A
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á María Santamaría (expó dta), do 34 años, 
soltera, sirvienta, hija do padres desconocidos, 
natural de Avila, que residió en esta ciudad de 
Zaragoza y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, al objeto de llevar á cabo lo ordenado 
por la Excma. Audiencia provincial do esta capi
tal, en auto dictado con fecha 20 de Julio último 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se declarará su 
rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

, Al propio tiempo se encarga á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y Agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de 
la referida María Sautamaría, y caso de ser habi
da, la conduzcan á las Cárceles de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1900.
—Enrique Roig.—D. S. O., Enrique Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en, causa que se instruye sobre lesiones á José 
Pardina Moré, de 62 años de edad, casado, jorna
lero, domiciliado en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita mediante la presente 
al referido lesionado para que comparezca ante 
el mismo dentro del término de quinto día, con 
objeto de recibirle la oportuna deólaruuién.

Zaragoza 24 de Septiembre de 19UU.—El Escri
bano, Justo Emperador. 1
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